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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 
 

Concepción Antioquia, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo Obligación de Hacer                            

Radicado: 05206-40-89-001-2021-00047-00 

Demandante: Orlando Gómez Gómez 

Demandado: Juan Alberto, Santiago, María Eugenia, Gloría 

Elena Y Mauricio Puerta Velásquez 

Providencia: Sustancial No. 162 

Asunto: Demandante Puede Retirar Demanda 

 

 

En atención la solicitud de la parte demandante respecto de que se le autorice 

el retiro de la demanda, se accede a lo solicitado de conformidad con el artículo 

92 del CGP, pues no alcanzó ejecutoriarse el acto por medio del cual se rechazó 

por falta de competencia.  

      

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Bernardo  Sierra Gonzalez 

Juez 
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